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La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 17 de abril de
2009 adoptó, entre otros, el siguiente ACUERDO:

2°.3.- CONTRATACiÓN -- 52/2009.- ADJUDICACiÓN
PROVISIONAL DEL CONTRATO, MEDIANTE PROCEDIMIENTO
NEGOCIADO CON PUBLICIDAD DE TRAMITACiÓN URGENTE PARA
LA CONTRArACiÓN DE LAS OBRAS DE "SUMINISTRO HíDRICOS
PARA EL RIEGO DE PARQUES Y JAROINES (RIEGO DE ZONAS
VERDES CON RECURSOS HíDRICOS DEL SISTEMA DE
EVACUACiÓN DE PLUVIALES) DEL T.M. DE ORIHUELA" .

.. ./// ...

PRIMERO.- Declarar 'válida la licitación y adjudicar provisionalmente el
contrato para la ejecución de las obras de "Suministro hídricos' para el riego de
parques y jardines (riego de zonas verdes con recursos hídricos del sistema de
evacuación de pluviales) del T.M. de Orihuela'~ a la mercantil OSERPRO 2000,
S.L. con G..I.F. 8-53.461.166, domicilio en C/ Pablo Picasso, n.1-1° Edf.
Orihuela, Urba. Playa Flamenca de 03189 Orihuela (Alicante) por importe de
359.924,64 € I.V.A incluido (310.279,86 € más 49.644,78 € de IV.A).

SEGUNDO.- Notificar y requerir a la mercantil OSERPRO 2000, S.L. con
C.I.F. 8-53.461.166, adjudicataria provisional del contrato para que presente
dentro de los diez días hábiles siguientes al de la publicación del presente
acuerdo en el Perfil del Contratante, la documentación justificativa de hallarse
al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social, y cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para
contratar, así como para que constituya la garantía definitiva del 5% del importe
de la adjudicación, (excluido eIIV.A).

TERCERO.- Notificar la adjudicación provisional a los licitadores y
publicar el presente acuerdo en el Perfil de Contratante del Órgano de
Contratación.

CUARTO.- Comuníquese el presente acuerdo al Concejal Delegado de
Servicios e Infraestructuras de Pedanías y Desarrollo Rural, Parques y Jardines
y Alumbrado Público, y al Sr.- Interventor de Fondos, a los efectos oportunos.


